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una campaña mínima de veinte meses ininterrumpidos, transcu
rridos los cuales tendrán derecho a cUatro meses de licencia
reglamentaria en la península, en la forma que determinan las
disposiciones vigentes, con la percepción íntegra de sus emolu
mentos.

Los gastos de viaje de incorporación. regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del .sstado. tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con sujeción
además a las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé·
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes. podrá
designar a cualquiera de ellos siempre que reúna las condiciones
exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto, si
lo estima conveniente.

Madrid, 11 de diciembre deI971.~-El Director general, Eduar
do Junco Mendoza.-Confdrme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUC10N de la Dirección General de Política
Financiera por la que se hace publica la lista
de aspirantes admitidos y excluí-des al concurso
oposición restringido entre Agentes de Cambio \'
Bolsa. -

Dmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden do
12 de noviembre del año 1971 ("Boletín Oficial del Estado,. del
día 24) por la que se convocó concurso-oposición restringido pa
ra cubrir plazas vacantes de Agentes de Cambio y Bolsa en
las tres Bolsas Oficiales de Comercio de la nación, en relación
con la norma cuarta de la Instrucción provisional de 2 de mayo
de 1966 (..Boletín Oficial del Estado"del día 9), v de acuerdo
con 10 previsto en el Decreto 1411/1963,. de 27 de' junio, por t~l
que se aprueba la Reglamentación general para ingreso en la
Administración Pública,

Esta Dirección General hace públJca la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos relacionados pOr orden de pre
sentación de sus instancias.

Primero.-Aspirantes admitidos para las plazas de Madrid:

1. D. Francisco Regalado Aznar.
2. D. Jaime de AguHar Otermin

Segundo.-Aspirantes para las plazas de Barcelona·

Ninguno.

Tercero.-Aspirantes para las pla7,as de Bilbao,

Ninguno.

Cuarto.-Aspirantes cxcluidos para lRs dlvenms plazas:

Ninguno.

. De~~ro de los quince días habiles sigllientes al de la pu·
bhcaclOn de esta Resolución. y ante la Dirección General de
Política Financiera, Montera, 24, Madrid-14. podrán formularse
las reclamaciones que, en su caso, se estimen proeedentes con
tra la preinserta lista provisional y una vez transcunido el
mismo se hará pública la lista definitiva en la que se resol
verán las reclamaciones planteadas en tiempo y forma. que
igualmente será publicada en el ~BO¡('tín OficiaJ del Estadon,

Madri~, 7 de enero de 1972_~EI Oirector general José Vi-
larasá..u Salat. . '

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOl;UCION de la Subsecretaría por la que se
anunCIa para provisión por libre designación la pla
za vacante de Secretario general del Gobierno Civi,l
de Salamanca. -

TI!U.o. Sr.: Este Ministerio, en atencióp a las necesidades del
serv.lClO y.?e conforrrli!iad con 10 dispuesto en el artículo 17.5
y. dlSp0sIClon tranSItOrIa 4.a.. 3 de la Ley de Funcionarios Ci
vlle.s del Estado, y. artículo 3.° del Decreto 110B/1MB. de- 28 de
abnl, sobre ProVISIón de puestos de trabajo correspondientes
a los Cuerpos Generales de Ministerios Civiles, ha tenido a

bien anunciar, para su provjsión por libre designación, la plu+
za de Secretario general del Gobierno Civil de Salamanca, sien+
do incorporadas para su resolución las vacantes que a conse
cuencia de la adíudicadón de esta plaza pudieran producirse
en puestos de trabaja de libre designación desempeñadas por
funcionarIos con díploma de directivo: en la forma y con los
requisitos que se detallan a continuación:

Pr'jmero,-Podrán concurrir tos funcionarios del Cuerpo Ge
neral Tócnico de la Administración Civil del Estado que, de
conformidad con Ja disposición transitoria 4. a de la·Ley de Fun+
cionarios Civiles de! Estado, se encuentren en posesión del di
ploma que habilita p{tra el ejercicio de funciones directivas de
este Departamento y que lleven prestando, al menos, cinco años
de servicíos en el mismo,

Segundo.-Los nombramientos se harEm bajo las condiciones
establecidas en el artículo cuarto del Decreto 1106/1966, de 28
de abril. .

Tercero.-Los interesados diriginin su solicitud a esta Sub~

secretaría, acompBñando "currlculum vitae.. y expresando las
circunstancias que estimen pertinentes, dentro del plazo de
quince dJas naturales a partir del, siguiente al de publicación
de la presente Orden en el "Boletín Oficial del Estado".

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de d,iciembre de 1971.-~El Subsecretario, Santiago

Cruylles de Pen'ltaHnda.

Ilmo. Sr. Inspector' genoral de este ::VIínistedo.

MINiSTERIO
DE EDUCAClON y CIENCIA

ORDEN de 7 de diciembre de 1971 por la que se
runvocan diez plazas de Pi'ofesores de la Orquesta
Nacional.

Jlma Sr.: Vacante en la plantilJa de la Orquesta Nacional
diez plazas de Profesores de dicha Orquesta (dos de Violín,
una de Violoncello, dos de Contrabajo, una de Fagot-Contra
fagot, dos de Trombón de varas, una de Tuba y una de Timbal
y Percusión). dotadas con el sueldo y demás reti'ibuCÍones que
pam este personal establece el Decreto 1436, de 16 de junio
de 1966, a las que podran agregarse cualesquiera otras vacantes
de los mismos instrumentos que puedan producirse dentro del
P!:lZO de admisión de aspirantes, y de acuerdo con el proyecto
de convocatoria informado por la Comisión Superior de Personal,
en su sesión del dia 24 de noviembre último,

Este Ministerio anuncia la provisión de dichas plazas pl1r
oposidón, de acuerdo cOn las siguientes bases:

l. Normas generales

1 f, La oposícíón se celebrará en Madrid y ante el Tribunal
que cpm curmlr_ente se designe, rigiéndose por lo establecido en
la Ley a rticu lada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada
por !~l Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7
de iebrero. El pl'Ocedímíento SE' ajustará al Reglamento General
para ingreso en la Administración Pública, aprobado por De
creto 1411/1968. de 27 de junio ("Boletín Oficial del Estado" del
29}. Orden ministerial de 31 de mayo de 1968 por la que se
dan normas l)ara cubrir vacantes de Profesores de la Orquesta
Nacional ("Bolelin Oficial del Estado" de 20 de julio) y por lo
establecido en la presente convocatoria.

La presente convocatoria y sus bases. así como cuantos ac+
tos admInistrativos se deriven de ella y de la actuación del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los ca~

sos y formas establecidos en la vigente Ley de ProcedimIento
Administrativo. de conformidad con lo dispuesto en la misma,
en el articulo 12 del Decreto 141111968. de 27 de junio,

Il. Req uisitos

2." Podrán concurrir a la oposición los españoles de uno
y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

al Tener cumplidos dieciocho años de edad.
bJ Estar en posesión del título de Profesor correspondiente

al instrumento objeto de la oposición; diploma de capacidad.
título profesional o de ProfeSOr de Música del instrumento co
rrespondiente conforme a la legislación anterior de Conserva
torio de Música: ser o haber sido Catedrático o Profesor de
Conservatorio de Música oficiales, o estar dispensado en virtud
de Resolución de este Ministerio <lel requisito de titulación por
tratarse de per':tonalidad de notorio prestigio en la materia, pre
vio informe de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer~
nando.
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